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taciones Transformadoras y Céntralos de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1998, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en les con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del; Decretó 2617/1966.

Oviedo. 17 de junio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.862-D.

20278 RESOLUCION de 19 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.488, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», oon domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de' utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Bombas San Esteban», 
tipo intemperie, de 160 KVA., a 22/0,398 KV., y línea trifásica, 
de alimentación, a 20 KV., de 78 metros de longitud, formada por 
conductores de aluminio-acero tipo LA-78 sobre apoyos metá
licos.

Emplazamiento: San Esteban de la6 Cruces, término muni
cipal de Oviedo.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960,. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado po>r Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 19 de junio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
9áez Sagredo.—2.898-D.

20279 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, referente a la auto
rización, declaración de utilidad pública en concreto 
y aprobación del proyecto de ejecución de instala
ción eléctrica de alta tensión. Variante de la linea 
a 45 KV. Zaragoza (ensanche)-La Almunia para 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (A. T. 
74/1979).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San 
Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica, situada en término municipal de La Muela, destinada 
a mejorar la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos-III y IV del 
Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1960, Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto, la utilidad pública, de las instalacio
nes eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: E. T. Urcamusa
Final: Apoyo 29 de la línea a 45 KV. «Zaragoza (ensanche-La 

Almunia».
Longitud, 5.076 metros.

Recorrido: Término municipal de La Muela.
Tensión: 45 KV.
Circuito: Uno.
Conductores:' Tres de LA-180.
Apoyos: De hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Zaragoza, .25 de junio de 1981.—El Delegado provincial — 
2.977-D.

20280 RESOLUCION de 4 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, referente a la autori
zación, declaración de utilidad pública en concreto y 
aprobación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. «Torre- 
hermosa - Alconchel de Ariza» para ERZ. (A T 
2681).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de línea eléctrica 
aérea trifásica y derivaciones; situada en término municipal de 
Torrehermosa y Alconchel de Ariza, destinada a mejorar la dis
tribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2817/ 
1960, capítulo III del Decreto 2619/1906, Orden ministerial de 1 
de febrero "de 1968; Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo 79 de la línea «Ariza-Torrehermosa».
Final: E. T. «Alconchel», con 3 derivaciones a 3 pozos de 

132,60 metros, 32,16 metros y 41,90 metros y otra a Torreher
mosa de 90 metros.

Longitud: 3.789,7 metros más 650 metros la línea principal.
Recorrido: Término municipal de Torrehermosa y Alconchel 

de Ariza.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56 en la línea principal y LA-30 en las 

derivaciones.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 4 de julio de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental.—3.055-D.

20281 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.560, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo 3P 12/20 KV., 3 (1 por 95), aluminio, de 
282 metros de longitud. Talleres «Vasco-Beato Melchor», polí
gono de Otero.

Emplazamiento: Oviedo
Objeto: Servicio público.

Esta De.egación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre Je paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1906, aprobado por Decreto 2619/1966.


